RES.  Nº1355/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002289, Ent. Nº1747/2016)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio marco a suscribir con la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande; 


RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a través de la Dirección Nacional de Aguas, remite proyecto de convenio a suscribir con la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande, a efectos de establecer un marco de cooperación técnica e interinstitucional en materia hidrológica y de gestión integrada de cuentas;


 
2) que en dicho marco, se prevén las siguientes modalidades de cooperación: i) intercambio de datos, información tecnológica y científica; ii) realización conjunta o coordinada de programas y proyectos que sean de interés para las partes, con vistas al logro de una sinergia institucional; iii) fortalecimiento de las respectivas capacidades de aplicación de desarrollos tecnológicos y de investigación, así como de los sistemas de información de ambas instituciones y; iv) financiamiento de equipamiento, actividades y movilidad de técnicos vinculados al desarrollo de ambas instituciones;



3) que ambas partes acuerdan que si fuera necesaria la participación de otros actores públicos y/o privados, la misma será objeto de acuerdos previos complementarios que ambas partes habrán de suscribir de conformidad;


4) que el plazo del convenio será de un año a partir de su suscripción y se renovará automáticamente por períodos iguales;


5) que se remite proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza la suscripción del convenio marco entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande

CONSIDERANDO:
1) que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 16.112, compete al MVOTMA “la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia” (Numeral7), “la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales” (Numeral8) y “celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras (Numeral9) para el cumplimiento de sus cometidos;


2) que el Artículo 327 de la Ley 17.930, dispone que el MVOTMA propondrá al Poder Ejecutivo, la formulación de las políticas nacionales de agua y saneamiento, atendiendo especialmente su extensión y las metas para su universalización, los criterios de prioridad, el nivel de servicios e inversiones requerido, así como la eficiencia y calidad prevista;

                                    
3) que el Artículo 84 de la Ley 18.046, creó en el MVOTMA, el programa 005 “Formulación, Supervisión y Control de Planes de Protección de los Recursos Hídricos, Agua Potable y Saneamiento” y la Unidad Ejecutora 005 “Dirección Nacional de Aguas y Saneamiento”, actualmente denominada “Dirección Nacional de Aguas” (DINAGUA), que tiene entre sus competencias lo expresado en el precedente Considerando; 

                         
4) que la Ley 18.610, denominada “Política Nacional de Aguas” determina que corresponde al MVOTMA proponer al Poder Ejecutivo la Política Nacional de Aguas, la cual tendrá por principios la gestión sustentable e integrada de los recursos hídricos, entro otros
                         
5) que asimismo, la Ley 18.308 expresa que ordenamiento territorial es el conjunto de acciones transversales del Estado que tienen por finalidad mantener y mejorar la calidad de vida de la población, la integración social en el territorio y el uso y aprovechamiento ambientalmente sustentable y democrático de los recursos naturales y culturales, otorgando competencia en esta materia, en el ámbito nacional al MVOTMA; 



6) que de conformidad a lo dispuesto por la Ley 12.517, se aprobó el “Convenio relativo al aprovechamiento de los rápidos del Río Uruguay en la zona de Salto Grande”, por el cual se creó la Comisión Técnica Mixta, de carácter binacional, la que tiene a cargo todos los asuntos referentes a la utilización, represamiento y derivación de las aguas del Río Uruguay; 


7) que en virtud de lo indicado, el convenio marco se inserta en las competencias de las partes; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto  por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al proyecto de convenio marco a suscribir entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande;
2) Las eventuales erogaciones que se deriven de la aplicación del presente convenio marco, deberán someterse al control de legalidad correspondiente, remitiéndose la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA o a este Tribunal, en función del monto de la misma;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
4) Devolver las actuaciones.
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